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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

8071 ORDEN de 21 de junio de 1993, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se reco-
noce a la Sociedad Cooperativa «La Vega de Cie-
za», de Cieza (Murcia), como Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas.

Vista la propuesta de concesión de reconocimiento
como O.P.F.H. a la Sociedad Cooperativa «La Vega de Cie-
za», de Cieza, así como los demás documentos obrantes en
el expediente, y según lo dispuesto en el Real Decreto 509/92,
he tenido a bien

Por otra parte, y cor o consecuencia de que en determi-
nados espacios naturales d , : nuestra Región protegidos por Pla-
nes Especiales, cuya gesti >n y administración corresponde a
la Agencia Regional para -1 Medio Ambiente y la Naturaleza,
su normativa prohíbe, ent, e otras limitaciones de uso, la acti-
vidad cinegética, es por o que se declaran zonas vedadas
para la caza el ámbito ter itorial que comprenden los Planes
Especiales de Protección d„ Calblanque y de las Salinas de San
Pedro del Pinatar, y ello :omo medida circunstancial hasta
que se instrumenten los m~ canismos legales precisos para ase-
gurar el cumplimiento de d i cha prohibición . Asimismo, se pro-
híbe la caza en aquellos te renos que hayan sufrido o sufran
incendios forestales .

RESOLVE R

Conceder la calificación como Organización de Produc-
tores de Fruta., y Hortalizas, de ámbito regional, a la Socie-
dad Cooperativa « :Lá Vega de Cieza», de Cieza (Murcia) .

Murcia, a 21 de junio de 1993 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Ma rtínez-Campos.

Por todo ello y de aci i erdo con lo dispuesto en la citada
Ley 4/1989, así como en la Ley de Caza de 4 de abril de 1970,
en el Reglamento para su : plicación de 25 de marzo de 1971
y demás disposiciones éon .plementarias, oído el Consejo de
Caza, y a propuesta de la A iSencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza ,

DIS PONGO :

Consejería cie Medio Ambiente Artículo 1 .-Períodos hál iles de caza .

8073 ORDEN de 21 de junio de 1993, sobre períodos há-
b iles de Caza para la temporada 1993/1994 y regla-
mentaciones para la conservación de la fauna silves-
tre de la Región de Murcia .

La Ley 4/ 1989, 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, dispone que
el ejercicio de la caza se regulará de modo que queden garan-
tizados la conservación y el fomento de las especies autoriza-
das para este ejercicio, a cuyo efecto la Administración com-
petente determinará ;ios terrenos donde pueda realizarse tal ac-
tividad, así conio las fechas hábiles para cada especie (artícu-
lo 33 .2), prohibiendo con carácter general el ejercicio de la
caza durante las épocas de celo, reproducción y crianza, así
como durante su trayecto de regreso hacia los lugares de cría
en el caso de las especies migratorias (artículo 34 .b), salvo en
aplicación de las excepciones previstas en su artículo 28 y Dis-
posición Adicional " .a .

Esta Ordeu mantiene las mismas directrices de años an-
teriores, en aplicación de los Reales Decretos 1 .095/1989, de
8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de
caza y pesca y se establecen normas para su protección, y
1 .118/1989, de ;5 de septiembre, por el que se determinan las
especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dic-
tan normas al respecto .

En este-marco se encuadra la presente Orden, por la que
se fijan los períodos de caza durante la temporada 1993/1994
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, incluyendo las normas de la caza de la perdiz
con reclamo y arrui, como en la campaña anterior .

Los períodos hábiles d , caza para la temporada 1993-1994
serán los siguientes :

a) Caza menor :

En general, desde el sel . undo domingo de octubre de 1993
hasta el segundo domingo c e enero de 1994, ambos inclusive .

Quedan incluidas der i .ro de este grupo las siguientes
especies :

Conejo (Oryctolagus t uniculus)
Zorro (Vulpes vulpes)
Liebre (Lep capensis)
Perdiz roja (Alectoris rufa)
Codorniz (Coturnix a turnix)
Becada (Scolopax rust cola)
Faisán (Phasianus coh hicus)
Paloma torcaz (Colun ba palumbus)
Estornino negro (Stun, us unicolor)
Estornino pinto (Sturr us vulgareis)
Zorzal común (Thurdi ;s philomelos)
Zorzal alirrojo (Thurdas aliacus)
Zorzal real (Thurdus l ilaris)
Zorzal charlo (Thudus viscivorus)
Paloma Zurita (Colurr ba Oenas )

El período hábil de ca .,.a menor en terrenos de aprove-
chamiento cinegético común, quedará limitado a sábados, do-
mingos y festivos, entendiéndose por estos últimos únicamente
los de ámbito autonómico o nacional .
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b) Caza mayor:

Jabalí (Sus srrofas) y Arrui o muflón del Atlas (Ammo-
tragus lervial) : Desde el segundo domingo de octubre de 1993
hasta el segundo domingo de enero de 1994, ambos inclusive .

El período hábil de caza mayor en terrenos de aprove-
chamiento ci negético común, quedará limitado a sábados,
domingos y festi%os del Calendario Oficial Regional :

Artículo 2 .--Ca7,i del Arrui o muflón del Atlas .

Para la caza de esta especie se establecen las siguientes
prescripciones :

1 .-NORMAS GENERALES .

1-1) Modalidadés de caza auto rizadas .

Se autoriza exclusivamente la modalidad del rececho .
Quedando prohibida la caza de esta especie en batida o
cuadrilla .

Queda igualrnente prohibida cualquier práctica que tien-
da a chantear, atraer o dirigir las piezas de caza hacia el lugar
donde se encuentre el cazador, y el auxilio de terceras perso-
nas a tal fin .

Queda prohibido cazar juntas dos o más personas . A
estos efectos se entenderá que dos personas cazan juntas cuan-
do se encuentren ambas cazando en una zona inferior a dos-
cientas cincuenta hectáreas de superficie dentro del mismo
lindero .

El cazador podrá ser acompañado por un máximo de 2
personas, sin armas, que irán siempre junto al cazador du-
rante el rececho, para auxiliarle en el cobro y transporte de
la pieza .

Se autoriza el uso de un solo perro por cazador, -sujeto
por traílla, que podrá ser soltado si la pieza quedase herida,
para facilitar su cobro .

1-2) Armas y municiones .

Se autóriza para la caza de esta especie exclusivamente
las armas largas rayadas, de calibre igual o superior a .6 mm .
Podrá solicitarse por escrito, la utilización de otras armas
ante la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza .

1-3) Licencia de caza y recargo .

Es obligatorio en esta modalidad de caza, la licencia de
Clase G .

1-4) Trofeos .

La verificac:ión . en la medición de los trofeos a efectos
de su homologación se efectuará por los Agentes Forestales .

II .-NORMAS ESPECIALES :

2-1) Caza en terrenos de aprovechamiento cinegético
común .

A los cazadores interesados, previa solicitud en la que se
hará constar el término municipal y el lugar aproximado donde
desean celebrar la caza, se les concederá una autorización no-
minativa para un solo día hábil y ejemplar .

Dichas solicitudes se presentarán en la Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, al menos con 15

días de antelación a la fi-cha para la que se solicite celebrar
la cacería, pudiendo no : .er consideradas aquellas solicitudes
que a juicio de la citada Agencia vayan dirigidas al ejercicio
de esta actividad en zonas o parajes donde la ausencia, esca-
sez o cualquier otra cau a de interés cinegético o ecológico
aconsejen su no celebra( ión .

El rececho se realiza á en compañía de un Agente Fores-
tal o persona autorizada que lo represente„ cuyas indicacio-
nes atenderá el cazador ;n todo momento, y el cual tendrá
facultad para dar por te minada la cacería . si apreciase en el
cazador irregularidades , n el ejercicio de la misma o incum-
plimiento de sus instruc iones .

En caso de disparar sobre una res sin herirla, el cazador
podrá repetir lance . Si e disparo produce sangre, se dará la
cacería por terminada u ra vez cobrada la pieza . Si esto no
fuera posible en el día, y fuera cobrada posteriormente, la
Agencia Regional para -l Medio Ambiente y la Naturaleza
pondrá el trofeo a dispk sición del cazado r

El número máximo Ie permisos por día. hábil será de tres .

2-2) Caza en terren, s de aprovechamiento cinegético es-
pecial .

Sin perjuicio de las :lisposiciones de carácter general, de
las normas anteriores, y le lo previsto en los Planes Técnicos
de Aprovechamiento Cir egético aprobados por la Agencia Re-
gional para el Medio A mbiente y la Naturaleza, la caza de
esta especie en cotos pri, ados de caza y zonas de caza con tro-
lada deberá someterse í las siguientes prescripciones :

a) En lo que respex ta a cotos privados de caza, sólo se
podrá practicar la caza del Arrui en aquellos que tengan la
consideración jurídica dt Cotos de Caza mayor o de Caza Me-
nor de más de 250 Has . ( ue hubiesen abonado el complemento
correspondiente .

b) Tanto en los ca tos privados como en las zonas de
caza controlada, sólo p( drá cazar en el misrno día un solo ca-
zador por cada 250 Ha . o fracción superior a 200 Ha.de su-
perficie del coto .

2-3) Reserva de ca ,a de Sierra Espuíía .

La caza del Arrui e i la Reserva de Sierra Espuña se regi-
rá por sus normas espt ;;íficas .

III .-INDEMNIZ '\,CIÓN COMPLEMENTARIA.

Sin perjuicio de la indemnizaciones de carácter general
reguladas en la Ley de ( aza y su Reglamento, y con indepen-
dencia de las mismas, e establece una indemnización com-
plementaria de 600 .00C pesetas como valor cinegético de las
piezas cobradas ilegaim~ nte o en incumplimiento de estas nor-
mas reguladoras y a los efectos compensatorios del deterioro
y pérdida del patrimor o cinegético . Dicha cantidad deberá
ser ingresada en la Agei ecia Regional para el Medio Ambien-
tey la Naturaleza y sen destinada a la mejora y beneficio de
la caza en la Región .

IV.-Se faculta a 1. . Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza i modificar las limitaciones estableci-
das sobre el número de permisos, períodos hábiles y cupos de
reses a abatir si el desa rollo de la campaPía y la información
que se obtenga así lo aconsejen para un mayor logro de los
fines que se persiguen
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Asimismo, se faculta a la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza a suspender el ejercicio de la
caza en el coto privado o zona controlada en la que la presen-
te Orden o el Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético
aprobado no sean escrupulosamente respetados .

Artículo 3.-I ::aza de la perdiz con reclamo .

El artículo 23-5 de la vigente Ley de Caza y el artículo
25-13 de su Reglamento, encomiendan a la Administración la
fijación y regulación de la práctica de la caza de la perdiz con
reclamo macho . Del mismo modo la disposición adicional 7 .'
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, posibilita la apertura de
esta modalidad en Jonde sea tradicional y con las garantías
precisas para_garantizar la conservación de esta especie . Con-
secuentemente y al ser esta modalidad de honda tradición en
nuestra Región y practicada por un numeroso colectivo de ca-
zadores, se autoriza la misma con las siguientes limitaciones :

1 .-Período htibil de caza y zonas en general :

A los efectos c .e esta modalidad de caza, la Región de
Murcia queda dividida :

Zona baja o de la costa .

Período hábil : I)esde el primer domingo de enero de 1994
al segundo domingo de febrero de 1994, ambos inclusive .

Zona media o del centro .

Período hábil : I)esde el tercer domingo de enero de 1994
al cuarto domingo cle febrero de 1994, ambos inclusive .

Zona alta o de] Noroeste y del Altiplano .

Período hábil : Desde el primer domingo de febrero de
1994 al tercer domingo de marzo de 1994, ambos inclusive .

2 .-DelimiG.ación de las zonas : (Anexo I) .

La línea divisoria entre la zona baja o de la costa y la
zona media o del centro será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia con Almería por el
Pozo de la Higuera y sobre la carretera, cruzando la Rambla
de los Arejos, h"ta enlazar con la carretera 332 de Mazarrón
a Aguilas . Desde este punto, por la carretera 332 a Mazarrón
cruzando la Rambla de los Chuecos y Ramonete . Desde Ma-
zarrón por la carretera de la Pinilla y desde este punto y so-
bre la misma carretwa a las Palas y Fuente Álamo . Desde
Fuente Álamo a eRLa::ar con la carretera 301 en el Puerto de
la Cadena, pasando por Corvera . Por la carretera nacional
301 a enlazar con la 3 .319 hasta el cruce del Caracoleo y so-
bre la carretera -tasta el cruce de Sucina . Desde el cruce de
Sucina por la carretera del Puerto de San Pedro hasta enlazar
con la carretera cle Tcrremendo y de ahí al límite con la pro-
vincia de Alican-i .e .

La línea divisork, entre la zona media o del centro y la
zona alta del Alt iplan o será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Alicante y por la
carretera 3.213 a Jumilla por Casas del Puerto . De Jumilla
por la carretera 3 .314 a la Venta del Olivo, enlazando con la
Naciona1301 . Y sobre la carretera nacional 301 al límite con
la provincia de Albacete .
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La línea divisoria enrre la zona media o del centro y la
zona alta del Noroeste, será la siguiente :

Partiendo del límite ie la provincia de Almería y sobre
la carretera de Vélez-Rubi - a Lorca, pasando por Fuensanta .
De Lorca a Bullas y sobrf la carretera por Zarzadilla de To-
tana. De Bullas a Calasp~rra y sobre la carretera por la Co-
pa, Cajitán y Baños de S . n José. De Calasparra al cruce de
la carretera 415 y sobre la misma hasta Monalalla . De Mora-
talla a enlazar nuevameni con la carretera -115 cruzando la
Sierra del Cerezo por el e mino municipal y pasando por el
Campanero y el Arrayán . f:)esde el cruce de la carretera 415
al límite de la provincia c - Albacete .

3 .-Posibilidad de ( ,)ción al período hábil de caza
general .

Los titulares de los tevenos de aprovech.amiento cinegé-
tico especial podrán elegir dentro del períodc comprendido
entre el primer domingo d enero de 1994 al tercer domingo
de marzo de 1994, ambos i clusive, un períoc,o hábil de caza
de forma exclusiva de un r áximo de seis seman as consecuti-
vas de domingo a doming

Dicha opción deberá s r solicitada antes del día 30 de di-
ciembre de 1993, previa p i sentación en la Sección de Caza
y Pesca de la Agencia Regi nal para el Medio Ambiente y la
Naturaleza, y cuyo duplica io, debidamente diligenciado, re-
mitirán los titulares a la Cc nandancia de la Guardia Civil de
la Zona en que estén ubica los los terrenos cinegéticos espe-
ciales .

Una vez elegido este pt ríodo hábil especial no podrá va-
riarse ni solicitarse otro nut vo, quedando tanto titular como
cazadores autorizados obli, :ados a las fechas propuestas .

4 .-Número máximo e ejemplares por día-cazador :

Será de 4 ejemplares .

5 .-Horario de caza :

Desde la salida a la pu t sta del sol tomando del almana-
que las horas del orto y oc iso .

Queda autorizado el tra ticional puesto de alba o recanto .

6 .-Distancia mínima , ntre puestos :

200 metros .

7 .-No hay limitación c :~ días hábiles dentro del período
hábil tanto en los terrenos df aprovechamiento cinegético co-
mún como especial .

8.-Colindancias .

Salvo acuerdo entre tituiares de cotos de caza colindan-
tes del cual se dará conocimi .•nto a la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Nat ;iraleza y a la Comandancia de
Puestos de la Guardia Civil d - Zona, los puestos para la prác-
tica de esta modalidad de ca :,a no podrán establecerse a me-
nos de 100 metros de la linde cinegética más próxima . El re-
ferido acuerdo deberá ser formalizado por escrito y suscrito
por los titulares de los acotados colindantes, debiendo ser re-
mitidos a la Comandancia del Puesto de la Guardia Civil de
Zona y a la referida Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza .
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Artículo 4.-Caza con perros galgos .

El período hábil de caza para esta modalidad .será desde
tercer domingo de septiembre de 1993 al segundo domingo de
enero de 1994. Los cazadores no podrán portar armas en el
desarrollo de esta actividad cinegética y solamente podrán uti-
lizar para la misma perros galgos .

Cada cazadoi-, en el ejercicio de esta actividad, sólo po-
drá servirse y aux iliarse de dos perros galgos como máximo .

En los terrenos de aprovechamiento cinegético común,
este período queda limitado a sábados, domingos y festivos
del Calendar io O Ficial Regional .

Artículo 5 .--Cetrería.

Haciendo uso de la excepción prevista en el artículo 28 .2.e
de la Ley 4/' 989, de 27 de marzo, y en razón a la gran tradi-
ción de esta (nodalidad, su escasa incidencia en las poblacio-
nes cinegéticas, su importancia para la seguridad del tráfico
aéreo, para el control de determinadas poblaciones an imales
y para el mantenimiento de los equilibrios biológicos, siendo
éste uno de tos rrredios más adecuados para, la readaptación
de las rapaces al medio natural una vez recuperad as y por ser
además un procedimiento no masivo y selectivo, la Agencia
Regional par a el Medio Ambiente y la Naturaleza podrá auto-
rizar esta modalidad en las siguientes condiciqnes :

a) El solicitante deberá estar en posesión del permiso de
tenencia expedido por la Agéncia, licencia de caza y permiso
del titular (fe loo-, terrenos en que vaya a realizarse . dicho
adiestramier i to .

b) Las .i.utor i zaciones, que se concederán exciusivámente
para el adiestramiento de las aves, debidamente registradas
y anilladas, deberán contener lugar, período de vigencia, nú-
mero de caf turas y los controles que, en su caso, sea preciso
contemplar para el cumplimiento de las condiciones .

c) En l os ten•enos de aprovechamiento cinegético común,
esta modalidad sólo podrá practicarse los domingos y festi-
vos del Calandario Oficial Regional .

Artículo 6 .- .-Media veda .

Queda autorizado un período extraordinario de media
veda para l :r Región y en toda clase de terrenos cinegéticos,
los_ jueves, r;ábados, domingos y festivos en el período com-
prendido en tre el día 1 de agosto al 29 de agosto de 1993, am-
bos inclusiN e.

Las especies autorizadas para esta modalidad serán las
siguientes :

Codorniz, paloma torcaz, paloma zurita y tórtola común .
Los cazaderes podrán auxiliarse de perros .

Artículo 7 .- -Medidas de protección de determinadas especies
y de la caza en general .

1 . Queda prohibida la caza y captura de l as especies.no
relacionadas en esta Orden .

2 . Se prohíbe cazar con armas de aire comprimido, y con
rifles calibre 22 de percusión anular .

3 . Se prohíbe el empleo de postas . A tales efectos se en-
tenderá po pos ias aquellos proyectiles cuyo peso sea igual o
superior a 2,5 gramos.

4 . Pa -a la caza mayor queda prohibido, además de
todas las armas y municiones relacionadas anteriormente, el
empleo de jartuchos de perdigones, entendiéndose por perdi-
gones aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 2,5 gramos .

5. Queda prohibida la tenencia y empleo, en tanto se
esté practicando el ejercicio de la caza, de reclamos con cin-
tas magnetofónicas grabadas con sonidos de animales .
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6. Quedan prohibidas, con las excepciones previstas en
el artículo 28 .2 de la Ley -1 /1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de los Espacios Maturales y de la Flora y Fauna Silves-
tre, la tenencia, utilizaciór; y comercialización de todos los pro-
cedimientos masivos o nc k selectivos para la captura o muerte
de animales, en particul ir : venenos, trampas, cepos, lazos,
cebos envenenados o anc stésicos, redes japonesas y de cual-
quier otro tipo, así com i la liga .

Será necesario, en L s casos exceptuados, estar en pose-
sión de la correspondien e autorización adrninistrativa expe-
dida por la Agencia Rel ional -parel Medio Ambiente y la
Naturaleza .

7 . Queda prohibida a caza de la hembra del jabalí segui-
da de crí as .

8 . Queda prohibida la celebración de batidas en los me-
ses de abril, mayo, junic y julio, época de nidificación y cría
de otras especies .

9. Queda prohibido en el ejercicio cinegético, el empleo
de arm as automáticas o emiautomáticas cuyo cargador pue-
da contener rhás de dos cartuchos .

10. Queda prohibid , el uso de hurones para las activida-
des cinegéticas, excepto n evitación de daños agrícolas y pre-
via justificación, para o que será,-pecesaria autorización
administrativa.

Artículo 8 .-Perros err .~ntes o cimarrones .

La Agencia Region . l 1 para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, a petición de los itulares interesados podrá expedir el
oportuno permiso para a caza de perros errantes o cimarro-
nes . Dicho permiso tenc rá un período de validez no superior
a seis meses, pudiendo- se - renovado sucesivamente por los mis-
mos períodos de tiempo si las circunstancias así lo aconsejan .
Estas autorizaciones po~ rán concederse en razón a los daños
que puedan producir es os animales a la población cinegéti-
ca, de su peligro para la alud pública y la posibilidad de trans-
misión de enferrnedades al ganado o los animales domésticos
por el hecho de no esti :r debidamente vacunados .

La Agencia Region .rl para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza fijará en estos pe —misos los medios y métodos de caza
a utilizar .

Artículo 9 .-Medidas e peciales de reducciim de especies per-
judiciales para la agricultura y/o para otras especies
cinegéticas .

En concordancia c>n el artículo 28 .2 de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, y con c,irácter excepcionail podrán autorizar-
se la caza y captura de 6ás especies relacionadas a continua-
ción y bajo el siguient, condicionado :

1 . Jabalí :

En aquellos terren rs de aprovechamirento cinegético es-
pecial, la Agencia Regi• nal para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza, a petición de w+:~s titulares interesados, podrá autori-
zar la celebración de batidas, durante los meses de septiem-
bre, octubre, noviembi e , diciembre, enero, febrero y marzo
y aguardos o esperas i octurnas durante todo el año .

También, en los te renos de aprovechamiento cinegético
común, los propietario • interesados podrán solicitar a la refe-
rida Agencia la celebra ión de aguardos o esperas nocturnas .

La celebración de >>atidas deberá ser notificada por el ti-
tular del permiso a la ( uardería Forestal y Guardia Civil, que
asistirán a la cacería cuando se estime oportuno .

No se autorizarán batidas para el jabalí durante los me-
ses de abril, mayo, ju iio y julio .
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2. Zorro :
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La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, a petición de los interesados, podrá autorizar la caza
de esta especie en aguardos o esperas nocturnas y batidas, con
el fin de controlar el exceso de este mamífero constatado por
los infqrmes de la Organizac ;ón Mundial de la Salud, en be-
neficio de la ganadería o de otras especies y para prevenir la
propagación en su caso de enzootias o epizootias . Asimismo,
y previa solicitud, podrá autorizarse la utilización de medios
selectivos honnolog;ados con el mismo fin .

No se autorizarán batidas en los meses de abril, mayo,
junio y julio .

3 . Conejo :

La Agenc ia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, previa solictud de los interesados, a la que se acom-
pañará la correspondiente peritación de daños, podrá conce-
der las oportunas autorizaciones para la caza de esta especie
en evitación de daíios agrícolas, o cuando otras circunstan-
cias así lo acorhsejer . La Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturalez§ fijará en las autorizaciones los méto-
dos y medios de caza a utilizar .

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza con carácter ex-
traordinario l a. caza de esta especie con arma de fuego en
todos los terrenos cinegéticos de aprovechamiento especial, los
jueves, sábados, domingos y festivos del período comprendi-
do entre el 4 de julio al 29 de agosto de 1993, ambos inclusi-
ve. Los cazadores podrán auxiliarse de perros .

4 . Aves perjudiciales a la agricultura y a otras especies .

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, por sí o a petición de parte y previas las comprobacio-
nes que estime oportunas, podrá autorizar su caza y captura
en aquellas zonas o, .-omarcas donde se originen daños de gra-
vedad a los cultivos debido a la concentración o abundancia
de estas aves . En la¡ autorizaciones que se concedan se indi-
carán su duración y los medios de caza a utilizar para lograr
la reducción de estas poblaciones de aves .

Artículo 10 .-{teglamentaciones especiales .

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial
que estén acogidos a la modalidad prevista en el artículo 25 .2
del Reglamento de Caza, las disposiciones de la presente Or-
den serán aplicables en tanto no se opongan a las que figuran
en las reglamentaciones específicas aprobadas por la Admi-
nistración, en uso de las facultades que se le otorgan en el men-
cionado artículo y número .

En este apartado se incluyen las normas especialesqáe
regulan la cazá en l.a Reserva Nacional de Sierra Espuña .

Artículo 11 .-I?species protegidas-catalogadas .

Por encom:rarse amenazadas o en peligro de extinción,
por no ser interesante desde el punto de vista de su aprove-
chamiento cinegético y por ser consideradas como beneficio-
sas para el campo, queda prohibida en toda la Región la caza
de las especies que figuran relacionadas en el•Real Decreto
439/1990, de 3 0 de :tnarzo, por el que se regula el catálogo
nacional e especies amenazadas (B .O.E. número 82 de 5 de
abril de 1 ) y no exceptuadas por la presente norma .

2. Cualquier ejemplar de las especies contempladas en el
apartado anterior, que por causas accidentales fuera encon-
trado muerto, o bien capturado vivo sin posibilidades de po-
nerlo inmediatamente en libertad, deberá ser entregado a los
Agentes Forestales de la Agencia Regiopal para el Medio Am-
biente y la Naturaleza u otros Agentes de la Autoridad .

Artículo 12 .-Medidas c fcunstanciales .

A fin de prevenir lo: daños que pudieran ocasionarse a
la riqueza cinegética de n•.Gestra Región en circunstancias cli-
máticas, biológicas o cual-;•squiera otras extremadamente des-
favorables para la conserv (ción de las especies, así como cuan-
do sea necesario adecuar 1 i.s actividades cinegéticas a otras cir-
cunstancias excepcionales la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Natur, leza podrá establecer la veda, res-
tringir o ampliar el perío fo hábil de caza de las especies, o
de todas ellas, pudiéndos aplicar dicha meclida tanto a los
terrenos de aprovechamie ito común como a los de régimen
especial .

Artículo 13 .-Zonas ved-, Jas para la prácti z.a cinegética .

1 . Se declaran zonas edadas para la caza, prohibiéndo-
se el ejercicio de la misma ;)ara la temporada 1992-1993, tan-
to los terrenos de aprovechamiento común, como los de régi-
men especial, comprendidc,, en el ámbito territorial de los Pla-
nes Especiales de Protecci 'in de Calblanque y de las Salinas
de San Pedro del Pinatar (Anexos II y III) .

2 . Queda prohibido to i•o tipo de caza en temporada 93/94
en aquellos terrenos que c irante los años 1991, 1992 y 1993
hayan sufrido o sufran inc :~ndios forestales, ccm independen-
cia de la calificación cinel ética de los mism,cs . 44

3 . Durante la práctic, de la caza el pasc por las zonas
incendiadas se realizará c i n las armas enfundadas .

4 . Excepcionalmente, la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturai :°za podrá autoriza.r la caza en te-
rrenos incendiados con m< r.ivo de daños a la. agricultura o a
fin de evitar desequilibrio poblacionales .

Artículo 14.-Manipulació de animales capturados y/o aba-
tidos y control sanita io de sus carnes y restos .

Se deberán extremar 1 ; , medidas necesarias para la debi-
da manipulación de los ani nales capturados y,lo abatidos en
evitación de la propaga ión de enfermedades infecto-
contagiosas entre las que ci be resaltar la sarna, rabia, triqui-
nosis y quiste hidatídico, et ., así como la nea,aidad de llevar
a cabo controles sanitarios p)r técnicos competentes de la carne
y restos de estas especies qi : puedan ser destinados al consu-
mo humano y de los anim Lles domésticos .

Artículo 15 .-Recomendac ones .

Se recomienda a toda : las autoridades que acentúen la
atención de los Agentes a st ; órdenes para la más exacta vigi-
lancia y cumplimiento de canto se preceptúa en la presente
Orden .

Se recomienda, asimisn o, a los propietarios de fincas rús-
ticas extremen las medidas n :rcesarias con el fin de que los bus-
cadores de caracoles no moiesten o dañen los nidos de la per-
diz u otras especies en los n eses de abril a julio, época de ni-
dificación .

Dispo .ición final

La presente Orden entr irá en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín c lificial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 21 de junio c~ 1993 .-El Consejero de Medio
Ambiente, Antonio Soler Andrés .
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ANEXO I I
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ANÉXO II I

ZONAS PARA LA CAZA DE PERDIZ CON RECLAMrJ
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